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Segundo

La presente convocatoria se regirá en todo lo referente a su organiza-
ción y desarrollo por lo dispuesto en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de
Medidas para la Reforma de la Función Pública; en la Ley 1/1986, de 10
de abril, de la Función Pública de la Comunidad de Madrid; en la Orden
923/1989, de 20 de abril (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID de 27 de abril), de la Consejería de Hacienda, por la que se aprue-
ban las bases generales que han de regir en las convocatorias para la pro-
visión de puestos por los sistemas de Concurso de Méritos y Libre
Designación; en la Orden 2094/1990, de 31 de agosto (BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de septiembre), de la Consejería de
Hacienda, por la que se regula el sistema general que ha de regir en las
diferentes convocatorias que se publiquen para los concursos de provi-
sión de puestos de trabajo, y en el Real Decreto 364/1995, de 10 de mar-
zo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso de Personal
al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración General del Estado.

Tercero

Los participantes deberán reunir los requisitos indispensables
para el desempeño de los puestos de trabajo que soliciten, de acuer-
do con las circunstancias y condiciones que para los mismos figuren
en la relación de puestos de trabajo en cuanto a Administración de
pertenencia, Grupo de titulación, Cuerpo, Escala, especialidad fun-
cionarial y titulación exigida, en su caso.

Cuarto

De conformidad con lo establecido en la base sexta de la Or-
den 923/1989, de 20 de abril (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE

MADRID de 27 de abril), las solicitudes para tomar parte en esta convo-
catoria se dirigirán a la Secretaría General Técnica de la Consejería de
Inmigración y Cooperación, y se presentarán en el plazo de quince días
hábiles, a contar desde el siguiente a la publicación de la convocatoria,
en el Registro de la Consejería de Inmigración y Cooperación o en la
forma establecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Quinto

Los modelos de solicitud para provisión de puestos de trabajo e
historial académico y profesional serán los regulados en la Or-
den 2066/1998, de 30 de julio, de la Consejería de Hacienda (BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 11 de agosto).

Sexto

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, los
interesados podrán interponer con carácter potestativo recurso de re-
posición en el plazo de un mes, ante el Consejero de Inmigración y
Cooperación, o bien, directamente, recurso contencioso-administra-
tivo, en el plazo de dos meses, ante los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo de Madrid, ambos plazos contados a partir del día si-
guiente a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

Dado en Madrid, a 15 de abril de 2009.

El Consejero de Inmigración y Cooperación,
JAVIER FERNÁNDEZ-LASQUETTY

Y BLANC

ANEXO

LISTADO DE PUESTOS DE TRABAJO VINCULADOS A UNA CONVOCATORIA DE LIBRE DESIGNACIÓN
EN LA CONSEJERÍA DE INMIGRACIÓN Y COOPERACIÓN

(03/12.330/09)

Universidad de Alcalá

1383 RESOLUCIÓN de 2 de abril de 2009, por la que se declara
desierto el puesto de trabajo de Libre Designación convo-
cado por Resolución de 27 de febrero de 2009.

Anunciado para su provisión, mediante el sistema de Libre Desig-
nación, el puesto de Director/a de Análisis y Planificación de esta
Universidad por Resolución de esta Gerencia de fecha 27 de febre-
ro de 2009 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 10
de marzo de 2009).

No habiéndose presentado solicitudes de participación en el pro-
ceso selectivo.

Esta Gerencia, en el ejercicio de las competencias que, en mate-
ria de personal tiene delegadas por Resolución del Rectorado de 1
de noviembre de 2003 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 5 de enero de 2004), ha resuelto declarar desierto el

puesto de Director/a de Análisis y Planificación en la Unidad de Ga-
binete y Secretaría del Rector de esta Universidad.

Esta Resolución pone fin a la vía administrativa y contra ella cabe
interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses desde el día siguiente a su notificación ante los Juzgados de
lo Contencioso-Administrativo de Madrid. Sin perjuicio de lo ante-
rior, la presente Resolución podrá ser recurrida potestativamente en re-
posición ante la Gerencia de esta Universidad en el plazo de un mes. En
este caso, no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo
hasta que no sea resuelto expresamente o se haya producido la desesti-
mación presunta del recurso de reposición interpuesto.

Alcalá de Henares, a 2 de abril de 2009.—El Rector, PD (Resolu-
ción de 1 de noviembre de 2003, BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID de 5 de enero de 2004), el Gerente, Luis J. Mediero
Oslé.

(03/12.329/09)


